
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2000-00270-00 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial obrante a número de orden 06, y previo a resolver la 

solicitud de remate, se INSTA a la Apoderada Judicial de la parte demandante para 

que se sirva actualizar el avalúo dado al vehículo de placas HUC 766, secuestrado 

en el asunto, dado que el que obra en el expediente data del año 2013.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(Archivo 09) 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 154 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
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